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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2012, del Consejero, sobre concesión
de subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales extremeños,
correspondientes a 28 expedientes. (2013060020)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece el Régimen de Incentivos
Agroindustriales Extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
n.º 18, de 13 de febrero), constituye un instrumento destinado a fomentar la iniciativas em-
presariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial.

Mediante el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de
julio) se estableció una nueva estructura departamental de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, creándose la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía.

En virtud del Decreto 209/2011, de 5 de agosto (DOE n.º 152, de 8 de agosto), por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, se atribuyen a la Dirección General de Incentivos Agroindustriales y
Energía de esta Consejería las funciones de promoción económica y gestión de incentivos des-
tinados a las industrias agrarias y alimentarias.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto 21/2007,
de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les afecta,
vistas las propuestas de la Dirección General de Incentivos Agroindustriales y Energía, al am-
paro de lo dispuesto en el art. 16 del Decreto anteriormente citado, he tenido a bien dispo-
ner que:

I. SOLICITUDES ACEPTADAS

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos agroindustriales extremeños presentadas
para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo de esta resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en el
citado Anexo.

II. RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1. La Dirección General de Incentivos Agroindustriales y Energía notificará individualmente
a las empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.



2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dis-
puesto en la presente resolución, no exime a las empresas de cumplir los requisitos y ob-
tener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las
ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Los bienes objeto de la inversión se deberán adquirir por el beneficiario en la forma y con-
dicio nes establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presen-
te disposición quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter
de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abo-
no de los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en
que incurrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la nor-
ma vigente como en la resolución individual.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recur-
so de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, a 20 de diciembre de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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A N E X O 

 
EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSION SUBVENCION 
 FG-10-0016-1 VERAVIC, SL CASATEJADA 7.413.296,29 1.482.659,26 

 FG-10-0061-2 PRONAT, SDAD. COOP. DON BENITO 1.872.704,03 374.540,81 

 FG-10-0086-2 SDAD. COOP. MONTEVIRGEN VILLALBA DE LOS 
BARROS 

2.804.502,42 822.560,56 

 FG-10-0109-1 DEHESA DE LOS CABALLEROS, SL TALAVERA LA REAL 163.829,77 63.697,01 

 FG-10-0115-1 PORRAS ANTILLER, SL PUEBLA DE SANCHO 
PEREZ 

688.586,02 164.847,49 

 FG-11-0001-1 TRANSFORMACIONES AGRICOLAS 
DE BADAJOZ, SA 

VILLANUEVA DE LA 
SERENA 

2.482.487,17 496.497,43 

 FG-11-0002-1 CEDEPA DE DON BENITO, SL DON BENITO 757.773,66 188.609,86 

 FG-11-0003-2 SCL STA. MARIA MAGDALENA SOLANA DE LOS 
BARROS 

403.369,47 135.774,16 

 FG-11-0004-1 EMBUTIDOS MATEO, SAL CABEZA LA VACA 38.727,92 11.924,33 

 FG-11-0009-1 JUAN GONZALEZ MARTIN, SL GRANJA (LA) 182.000,00 48.048,00 

 FG-11-0011-1 OLEA NOSTRA, SA TALAYUELA 5.601.214,23 1.120.242,85 

 FG-11-0014-1 INDUSTRIAS CALEYA, SL FUENTE DEL 
MAESTRE 

721.461,38 211.316,04 

 FG-11-0015-1 RODRÍGUEZ MARABÉ, MANUEL VALVERDE DE 
LEGANES 

707.848,66 184.253,01 

 FG-11-0016-2 SDAD.COOP.SAN ISIDRO DE 
VILLAFRANCA 

VILLAFRANCA DE 
LOS BARROS 

75.800,00 15.160,00 

 FG-11-0019-2 SOC. COOP. NTRA. SRA. DEL 
SALOBRAR 

JARAIZ DE LA VERA 81.039,38 24.311,81 

 FG-11-0022-1 JESUS TAMAYO SANCHEZ DON BENITO 317.269,00 70.909,62 

 FG-11-0023-1 VITILOSA, SL LOS SANTOS DE 
MAIMONA 

2.468.832,68 687.076,13 

 FG-11-0026-2 SAT VINICOLA LAS MINITAS ALMENDRALEJO 422.700,98 132.601,30 

 FG-11-0027-2 SOC. COOP. NTRA. SRA. DE LA 
SOLEDAD 

ACEUCHAL 2.404.418,11 690.789,32 

 FG-11-0029-1 LACTEOS MONTERREY, SL MERIDA 105.537,65 36.283,84 

 FG-11-0035-1 BODEGAS ROMALE, SL ALMENDRALEJO 1.081.654,21 326.767,74 

 FG-11-0038-2 EL PIZARROSO SDAD. COOP. ESP. ZURBARAN 570.937,92 186.810,89 

 FG-11-0040-2 SDAD.COOP. DE OLIVAREROS Y 
VITICULTORES DE RIBERA DEL 
FRESNO 

RIBERA DEL FRESNO 893.549,53 269.851,96 

 FG-11-0049-1 ESPECIAS DEL SOL, SLL. ALDEANUEVA DEL 
CAMINO 

280.139,10 63.479,52 

 FG-11-0054-2 SOC. COOP. DEL CAMPO SAN 
PEDRO 

GUAREÑA 526.852,03 123.862,91 

 FG-11-0057-1 MATADERO INDUSTRIAL DON 
BENITO, SL 

DON BENITO 201.500,00 56.299,10 

 FG-11-0060-1 FRUYPER, SA ALMENDRALEJO 1.056.612,39 211.322,48 

 FG-11-0063-1 INVERSIONES SINFIN AGRICOLA, 
SL 

VALVERDE DE 
LEGANES 

6.246.741,79 1.249.348,36 
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